
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente 
proceso ejecutivo a continuación, informándole que dentro del mismo no 
existen actuaciones pendientes. Provea. Armenia, Quindío, 28 de enero de 
2022. 
    
 
  Myriam Forero Jaramillo 
  Secretaria 
 
       

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA  QUINDIO 
 

 
Asunto:  Archivar proceso 
Proceso:  Ejecutivo a continuación de restitución de tenencia  
Demandante:  SERLUNA S.A.S. EN LIQUIDACION 
Demandado: COLQUARTZ ZONA FRANCA S.A.S. 
Radicado: 630013103003-2020-00005-00 
 
 

Veintiocho (28) de Enero de dos mil veintidós (2022) 
  
 

Visto el informe de Secretaría que antecede, dentro de este proceso y como 
efectivamente no existen actuaciones pendientes, el Juzgado, ordena el 
archivo de todo lo actuado, previa desanotación en los libros de este 
despacho y en la Estantería Digital. 
 
 
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

 
IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
 

 
 
Estado # 011 del 31-01-2022 
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Ivan Dario Lopez Guzman

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Armenia - Quindío
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